
Expediente No, 2018-288  127 

CONSTANCIA: El presente proceso y memoriales anexos se recibió en este Despacho el 

26 de Abril del 2021, proveniente del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados 

Civiles y de Familia de la Ciudad. Venció el término de cinco (5) o diez (10) días con los 

cuales contaban los demandados señores LINA MARCELA TAFUR LONDOÑO, CARLOS 

JULIO TAFUR MONTES y FRANCISCO TAFUR MENDEZ, para para la obligación o 

proponer excepciones. La curadora ad-litem, se pronunció por medio de escrito obrante 

en el expediente. Fueron hábiles:, 9,12,13,14,15,16,19,20,21,22 de Abril del 2021, hasta 

las 5: P:M. Armenia Q, Julio 23 del 2021. 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

Secretaria. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Armenia Q., Julio veintitrés del dos mil veintiuno. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, téngase por 

contestada la demandada de conformidad con el escrito presentado por la 

curadora ad-litem de los demandados señores LINA MARCELA TAFUR 

LONDOÑO, CARLOS JULIO TAFUR MONTES y FRANCISCO TAFUR MENDEZ, 

dentro del presente proceso Ejecutivo (seguido a continuación del proceso de 

Restitución de Inmueble arrendado) promovido por la señora MARIA ELENA 

GARCIA TAMAYO en contra de los señores LINA MARCELA TAFUR 

LONDOÑO, CARLOS JULIO TAFUR MONTES y FRANCISCO TAFUR MENDEZ. 

Una vez el presente auto alcance su ejecutoria vuelva el expediente a 

Despacho, a fin de proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 

Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

  

ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez            a.l.c.t 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 
notificó a las partes por estado de hoy 26 
de Julio  del 2021.- No. 122. 
 

 
    ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

SECRETARIA  
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